REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE ACCIONES EN

LA BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ, S.A.

Las sociedades que las acciones emitidas por ellas sean inscritas y cotizados en la Bolsa de Valores de Panamá, S.A., deberán presentar la siguiente información y documentos:

1. Copia de la resolución de registro ante la Comisión Nacional de Valores.

2. Formulario de solicitud de Inscripción de Valores (Formulario BVP1)

3. Convenio de Inscripción de Valores (Formulario BVP2)

4. Resolución de la Junta Directiva o de cualquier otro organismo competente, autorizando la solicitud de la inscripción.

5. Formulario RV – 2, tal como lo señala el acuerdo 6 de mayo de 2000 acompañado de las Copia de los Estados Financieros debidamente certificados por un Contador Público Autorizado independientemente aceptable a la Bolsa, de los tres últimos períodos fiscales preparados bajo las  Normas Internacionales de Contabilidad o Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en los Estados Unidos (US GAAP) y auditados en base a Normas Internacionales Auditoria  (NIA’s)  o en  Principios Generalmente Aceptados en los Estados Unidos (US GAAP)  y de copia de los Estados Financieros interinos correspondiente al trimestre inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de registro, debidamente certificados por un Contador Público Autorizado elaborados en base a las Normas Internaciones de Contabilidad (NIC’s) o en  Principios Generalmente Aceptados en los Estados Unidos (US GAAP

6. Cheque por la suma de US$1,000.00 para cubrir los gastos de inscripción 

SOLICITUD DE INSCRIPCION DE VALORES

(APPLICATION FOR LISTING)

Nombre del Emisor (Issuer Name)________________________________

Dirección (Address)____________________________________________

Apartado Postal (Mailing Address)________________________________

Ciudad (City)__________________País (Country)___________________

Zona Postal (Postal Code)________Teléfono (Telephone)_____________

Fax_________________________ Email___________________________

Página Web (web page)________________________________________

R.U.C. (Incorporation ID)________________________________________

Provincia (State)_______________País (Country)____________________

Representante Legal (Legal Representative)________________________

Dirección (Address) ___________________________________________

País (Country)____________________Telefono (Telephone) __________

Fax____________________________email________________________

Descripción del Negocio Principal (Description of Core Business)

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(Formulario BVP1)

DESCRIPCION DE LOS VALORES

(DESCRIPTION OF SECURITIES)
Tipo de Valores (Type of Securities)_______________________________

Monto (Amount)_____________Número de Títulos (Number)___________

Denominaciones (Denominations)________________________________

Número de Series (# of Series)_________

	Serie

(Series)
	Fecha de Emisión

(Issue Date)
	Monto

(Amount)
	Tasa de Interés

(Coupon Rate)
	Fechas de Pago de Cupones

(Coupon Date)
	Vencimiento

(Maturity)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Puesto(s) de Bolsa (Lead Agents)_______________________________________

__________________________________________________________

Agente de Pago, Registro y Transferencia (Payment and Transfer Agent)

_________________________________________________________________

Dirección (Address)_________________________________________________

Ciudad (City)_________________País (Country)__________________________

Zona Postal (Postal Code)_________ Teléfono (Telephone)__________________

Fax___________________________email_______________________________

Oficial Encargado (Officer)______________________________________

(Formulario BVP1a) 

BOLSA DE VALORES DE PANAMA, S.A.

CONVENIO DE INSCRIPCIÓN DE VALORES
Entre los suscritos a saber: Roberto Brenes P., varón panameño, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad 4-82-101, actuando en su calidad de representante legal de la Bolsa de Valores de Panamá S.A. (en adelante LA BOLSA) y ____________________, actuando en su calidad de ________________ de la sociedad ________________, debidamente autorizado para tal efecto (en adelante EL EMISOR).

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenio, se  entenderá por:

LA BOLSA. Entidad con licencia para actuar como Bolsa de Valores en la República de Panamá por autorización expresa de la Comisión Nacional de Valores de Panamá, y quien opera un recinto bursátil en donde se negocian valores. Dicha negociación se puede hacer a través de sistemas mecánicos, electrónicos o de cualquier otro tipo que permitan negociar valores mediante la conjunción de ofertas de compra y de venta.

EL EMISOR. Persona jurídica constituida en la República de Panamá, o en el extranjero, que emite valores en serie y en masa, o que los pretende emitir, con el objeto de ser colocados y/o negociados a través de LA BOLSA.

VALORES INSCRITOS. Instrumentos emitidos por EL EMISOR y que han sido inscritos en LA BOLSA con el objeto de ser ofrecidos en el mercado primario al público inversionista para su posterior negociación en el mercado secundario, o sólo para ser negociados en el mercado secundario, los cuales otorgan a sus titulares derechos de crédito, de participación y de tradición o representativos de mercaderías, según el instrumento de que se trate.

INFORMACIÓN RELEVANTE. Se considera información relevante aquella que verse sobre hechos, actos u operaciones extraordinarias o significativas, es decir, aquella información que habría sido tenida en cuenta por un experto prudente y diligente al comprar, vender o conservar valores de un determinado emisor, así como la que tendría en cuenta un accionista prudente y diligente al momento de ejercer sus derechos políticos en la respectiva asamblea de accionistas.

CLÁUSULA SEGUNDA. SOLICITUD. EL EMISOR solicita a LA BOLSA la inscripción de los valores que se describen en el Formulario BVP 1 anexo al presente convenio, el cual hace parte integral del mismo.

CLÁUSULA TERCERA. DEBERES DE EL EMISOR. Mientras LA BOLSA considere su solicitud, y después que los valores sean aceptados y mantengan el estatus de VALORES INSCRITOS, EL EMISOR se compromete con LA BOLSA en lo siguiente:

I. Obligaciones generales: 

· EL EMISOR acuerda que este convenio aplica para ella y todas sus subsidiarias, teniéndose como subsidiarias, para los propósitos de este convenio, a aquellas sociedades que consolidan sus estados financieros con los de EL EMISOR. 

· EL EMISOR deberá observar el Reglamento Interno, las normas y procedimientos internos de LA BOLSA, los cuales le serán entregados al inscribirse, así como las modificaciones o adiciones posteriores que oportunamente se le entregarán y deberá cumplir con todos los requisitos establecidos por LA BOLSA aplicables a valores inscritos.

· Este convenio y cualquier otro documento presentado por EL EMISOR a LA BOLSA con relación al registro y negociación de los valores ofrecidos, pasarán a ser propiedad de LA BOLSA y podrán ser copiados, distribuidos o estar a la disposición del público en general.

· EL EMISOR deberá proporcionarle a LA BOLSA cualquier información, documento o explicación que ésta requiera con relación al registro y los VALORES INSCRITOS, en la forma y fecha que establezca LA BOLSA, los que una vez recibidos, estarán a disposición del público en general.

· EL EMISOR deberá pagar puntualmente las cuotas anuales de mantenimiento y las demás cuotas y derechos establecidos por LA BOLSA.

· EL EMISOR deberá notificarle a LA BOLSA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se efectúe, cualquier cambio en la cantidad de valores emitidos o en circulación.

· EL EMISOR designará a un ejecutivo como enlace entre EL EMISOR y LA BOLSA, a cuyo cargo estará la responsabilidad de suministrarle a LA BOLSA los documentos, información o explicaciones que LA BOLSA requiera.

· EL EMISOR utilizará auditores externos, abogados, consultores y otros agentes y mantendrá agentes de pago, registro y transferencia idóneos y reconocidos por LA BOLSA.
II. Obligación general en caso de que los VALORES INSCRITOS por EL EMISOR sean acciones: 

· En el caso de que los VALORES INSCRITOS sean acciones, EL EMISOR se abstendrá de suscribir contratos o expedir reglas, acuerdos o cualquier otro acto jurídico que limite de alguna forma la libre negociación de los VALORES INSCRITOS en LA BOLSA, tales como promulgar derechos de suscripción preferencial en los casos en que cualquier accionista pretenda vender acciones de EL EMISOR.   

III. Obligaciones de información relevante:

Obligación a cargo de EL EMISOR de divulgar a través de medios idóneos la información relevante necesaria para que los inversionistas que acudan a LA BOLSA estén en igualdad de condiciones, en cuanto a información se refiere, para decidir conservar, adquirir o enajenar los valores inscritos por EL EMISOR.
Dicha obligación implica que EL EMISOR deberá anunciar de manera clara y suficiente, a través de un medio idóneo
, a sus accionistas, tenedores de sus valores y al público general, con copia a LA BOLSA, toda la información relacionada con circunstancias, hechos o actos relevantes, u operaciones extraordinarias o significativas, que tengan la potencialidad de afectar de cualquier forma la situación financiera de EL EMISOR o la negociación de sus valores inscritos en LA BOLSA, tal como se detalla en el anexo.
EL EMISOR deberá analizar cada hecho, acto u operación susceptible de constituir información relevante, evaluando las circunstancias particulares y concretas que lo caractericen, a fin de divulgarlo cuando corresponda de acuerdo con lo previsto en el presente reglamento.

Queda claro que la lista de circunstancias, hechos o actos relevantes, u operaciones extraordinarias o significativas transcrita en el anexo es a título descriptivo e ilustrativo y en ningún caso debe considerarse como una lista taxativa de hechos relevantes.  

IV. Presentación de Documentos:

· EL EMISOR deberá entregarle a LA BOLSA, respecto a los VALORES INSCRITOS, una copia de todos los documentos que envíe a sus accionistas o tenedores de sus  valores, al mismo tiempo en que lo hace a éstos. 

· EL EMISOR deberá entregar a LA BOLSA, respecto del VALOR INSCRITO, toda la documentación que se encuentre obligado a entregar a la Comisión Nacional de Valores de Panamá, incluyendo dentro de los tres (3) primeros meses de su ejercicio fiscal, estados financieros correspondientes al año anterior debidamente auditados por un contador público autorizado independiente. Estos estados financieros deben cumplir con los requisitos establecidos por la Comisión Nacional de Valores.

· EL EMISOR deberá entregar a LA BOLSA dentro de los sesenta (60) días siguientes a la terminación de cada trimestre, estados financieros no auditados correspondientes al trimestre anterior, al igual que un breve informe de actividades y cualquier cambio en la información relevante.

· El comunicado público contentivo de la información relevante, será presentado por EL EMISOR, con copia a LA BOLSA, en la forma establecida en el artículo 3º del Acuerdo No. 10 del 18 de julio de 2005, expedido por la Comisión Nacional de Valores de Panamá.  

V. Otras disposiciones:

· La información deberá divulgarse inmediatamente EL EMISOR tenga conocimiento del respectivo hecho. Cuando quiera que dicho conocimiento ocurra en un horario por fuera de la jornada de trabajo habitual de EL EMISOR, o en un día sábado o feriado, deberá divulgarla tan pronto como sea posible dentro del día hábil siguiente al de su conocimiento.

· LA BOLSA podrá requerir a EL EMISOR para que publique a su costa dicha información en periódicos de circulación nacional o cualquier otro medio masivo de divulgación de información.
· EL EMISOR podrá solicitar a LA BOLSA autorización para que un acto o hecho que deba ser objeto de información relevante no sea publicado, siempre que el hecho sea reversible y existan razones claras para suponer que con dicha publicación se causaría un perjuicio innecesario a EL EMISOR o a los inversionistas o se ponga en peligro la estabilidad del mercado público de valores, lo que implica que las personas que conocen el hecho no publicado no hayan negociado ni vayan a negociar los VALORES INSCRITOS y se hayan abstenido de dar recomendaciones sobre los VALORES INSCRITOS. 

· LA BOLSA podrá otorgar la autorización, efecto por el cual deberá evaluar la procedencia de la reserva y fijará un plazo máximo para la misma, que en todo caso no podrá ser superior a dos meses contados desde la fecha de ocurrencia del hecho objeto de información eventual.

 

Vencido el plazo inicialmente otorgado, en caso de subsistir los supuestos de hecho que dieron lugar a la autorización y previa solicitud de EL EMISOR, el término podrá prorrogarse, una sola vez, por un plazo que no excederá dos meses contados a partir del día del vencimiento del primer plazo. Se entenderá levantada la reserva cuando haya transcurrido el plazo concedido sin haberse solicitado la prórroga, o cuando la respectiva información, o cualquier aspecto relevante de la misma, se haga publica por cualquier medio. En estos casos EL EMISOR deberá divulgarla al mercado, en los términos previstos en el presente reglamento.

 

En cualquier caso, si antes del vencimiento del plazo otorgado desaparecieren los supuestos de hecho que sirvieron de fundamento para la autorización de la reserva, EL EMISOR deberá proceder a la divulgación de la respectiva información a más tardar el día siguiente a aquel en que ocurra la desaparición de tales supuestos, previa comunicación a LA BOLSA.

PARÁGRAFO.- Además de cumplir con lo dispuesto en la presente cláusula, los emisores que tengan VALORES INSCRITOS también deberán informar a LA BOLSA cualquiera de las circunstancias, hechos o actos relevantes, u operaciones extraordinarias o significativas que se mencionan a título ilustrativo en el artículo 2º del Acuerdo No. 10 del 18 de julio de 2005, expedido por la Comisión Nacional de Valores de Panamá.

 

CLÁUSULA CUARTA. DERECHOS DE LA BOLSA. Le corresponden a LA BOLSA los siguientes derechos:

· Suspender en cualquier momento la negociación de los VALORES INSCRITOS por EL EMISOR como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este convenio, el Reglamento Interno, las normas y procedimientos internos de LA BOLSA y los acuerdos que dicte su Junta Directiva, así como cuando se tengan indicios de irregularidades en la emisión o negociación de los VALORES INSCRITOS.

· LA BOLSA se reserva el derecho de reproducir, redistribuir y/o cobrar por el suministro a terceros de la documentación financiera u otra información material presentada por EL EMISOR.

· En caso de las ofertas públicas sobre los VALORES INSCRITOS o en proceso de registro, LA BOLSA se reserva el derecho de distribuir y publicar el prospecto preliminar de la oferta, siempre que dicho prospecto haya sido revisado por el Comité Técnico de la Bolsa de Valores de Panamá, S.A.
En fe de lo cual, las partes suscriben este documento, en dos ejemplares del mismo tenor y en efecto, en la ciudad de Panamá, a los días ______ del mes de ________ de _____.

Por LA BOLSA,





Por EL EMISOR,
Roberto Brenes P.

Vicepresidente Ejecutivo y

Gerente General

ANEXO

A. En el caso de que EL EMISOR sea una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Panamá:

· Transformación, fusión, escisión, disolución o aumento o disminución del capital social de EL EMISOR. 

En el caso de aumento y disminución del capital social y/o de la cuenta participación patrimonial del trabajo, EL EMISOR deberá informar las causas que originan el acuerdo o disminución, precisando si existen beneficios pendientes por repartir. En el caso que se trate de capitalización de cuentas patrimoniales, EL EMISOR indicará la forma de distribución de los beneficios a repartir. 

En el caso de fusiones, EL EMISOR deberá informar lo siguiente:

1. Los estados financieros y toda otra información de carácter económico-financiero que sirvieron de sustento para la adopción del acuerdo de fusión de las empresas involucradas. 

2. Criterios generales o particulares, debidamente sustentados, a ser utilizados en la valorización del activo y calificación del pasivo de cada una de las empresas involucradas en el proceso de fusión, y su forma de aplicación. Asimismo, se deberá indicar la relación entre las cuentas capital social y participación patrimonial del trabajo antes de la fusión. 

3. De ser el caso, los beneficios acordados a los tenedores de acciones de capital social o acciones del trabajo, así como otros privilegios particulares. 

4. Relación de canje de acciones. 

5. Se deberá comunicar la intención de mantener la inscripción de las acciones en la bolsa o el deseo de retirarlas, de ser el caso. 

En el caso de escisiones, EL EMISOR deberá informar lo siguiente: 

1. Los estados financieros y toda otra información de carácter económico-financiero que sirvieron de sustento para la adopción del acuerdo. 

2. Criterios generales o particulares, debidamente sustentados, a ser utilizados en la valorización del patrimonio de las empresas involucradas en el proceso de escisión o división y su forma de aplicación. 

3. Modalidad de la escisión, precisando los derechos que hubieren acordado los accionistas de la sociedad escindida, otros privilegios o beneficios adicionales, los criterios en que se sustenta y la valorización del patrimonio, así como su forma de aplicación. 

4. Se deberá comunicar la intención de mantener la inscripción de las acciones en la bolsa o el deseo de retirarlas, de ser el caso. 
· Cambios en la Junta Directiva, Dignatarios o Ejecutivos principales de EL EMISOR.
· Traslado de sede social al extranjero, y/o iniciación de nuevas actividades, así como apertura o cierre de sucursales u otras dependencias similares.
· Convocatorias a reuniones de las asambleas de accionistas u órganos equivalentes, y las decisiones adoptadas por las mismas.

· Cambios significativos en la composición de los activos.

· Cambios significativos en la composición del patrimonio.

· Reestructuración de pasivos.

· Modificación de las cifras contenidas en los estados financieros trasmitidos previamente a LA BOLSA.

· Cambios en el objeto social de EL EMISOR, en su actividad principal o en el término de duración de la sociedad, así como adquisiciones o ventas de participaciones en negocios de la misma línea o industria o en otros sectores.

· Situaciones laborales que comprometan la continuación de las actividades de EL EMISOR o afecten de forma material los pasivos que de ella se deriven.

· Incumplimiento de obligaciones representadas en valores, y cualquier otro incumplimiento de una obligación de pagar una suma de dinero.

· Iniciación de procesos relevantes judiciales por parte de EL EMISOR o en su contra, y las providencias que se dicten y que puedan afectarla de manera significativa.

· Sanciones impuestas a EL EMISOR por parte de la Comisión Nacional de Valores de Panamá por concepto de incumplimientos a las normas que regulan la inscripción y envío de información de los valores que tenga inscritos en esa entidad y sanciones significativas impuestas por otras autoridades administrativas panameñas. 

· Acuerdos para emitir, redimir anticipadamente o recomprar los VALORES INSCRITOS.

· El otorgamiento de cualquier opción, derecho, plan para la compra o venta de los VALORES INSCRITOS.

· Todo tipo de inversión que pueda tener impacto de importancia en la situación financiera de EL EMISOR, o de modificarlas, que afecten en más de un 25% el valor total de los activos.

· Cambio de nombre o reorganización del patrimonio de EL EMISOR.

· Cambios en el control de EL EMISOR. 
· Cambios en el negocios de EL EMISOR, o la introducción al mercado de nuevos productos o servicios, licencias o permisos de explotación otorgados o su cancelación, descubrimientos y otros desarrollos, cuando ello afecte de cualquier forma los VALORES INSCRITOS.

· El disponer, hipotecar, dar en prenda o en otra forma gravar sus activos, cuyo monto sea igual o superior al 20% del patrimonio neto de EL EMISOR.

· Nuevas garantías constituidas sobre los activos de EL EMISOR o el otorgamiento de préstamos, avales, fianzas y otras garantías a favor de terceros, cuyo monto sea igual o superior al 20% del capital social pagado de EL EMISOR.
· Cambios en el Agente de Pago, Registro y Transferencia de los valores.

· Declaración de dividendos en efectivo, en acciones o en especie, sobre las acciones inscritas.

· Cambios en las políticas contables.

· Hechos y situaciones que puedan afectar los activos titularizados de EL EMISOR, su flujo de caja, el vehículo base del proceso de titularización y los valores emitidos.

· En caso de emisiones de renta fija con tasa de interés variable, el Agente de Pago, Registro y Transferencia, o en su defecto EL EMISOR, deberá notificar a LA BOLSA dentro de los tres días hábiles siguientes a las fechas en las cuales se establece la tasa de interés del período de pago.

· Cambios de auditores externos.

· Celebración o terminación de contratos con importancia material y aquellos celebrados directa o indirectamente con socios, vinculados y auditores externos.

· Contratos de colaboración: Alianzas estratégicas, joint ventures y otros.

· Retiro de alguno de los valores que EL EMISOR tuviere inscritos en el Registro de la Comisión Nacional de Valores de Panamá, así como la inscripción de un nuevo valor. 

· Participación en programas de Recibo de Depósito Americano (ADRs por sus siglas en inglés), así como la inscripción o retiro de los ADRs o GDRs en organismos supervisores del mercado de valores extranjeros y en las bolsas de valores en que éstos se transen. En los casos referidos, en cuanto sea aplicable, EL EMISOR deberá presentar el prospecto del programa aprobado. 

· Actos terroristas, huelgas, disturbios, levantamientos, insubordinaciones, desastres naturales, accidentes u otros actos que tengan la potencialidad de afectar negativamente a EL EMISOR.

 

B. En el caso de que EL EMISOR sea una sociedad extranjera:

· Cualquiera de los hechos citados en el literal anterior.
· Información sobre cancelación de la inscripción de los valores que EL EMISOR tenga inscritos en mercados extranjeros de valores o en los registros de inscripción de valores a cargo de entes supervisores extranjeros del mercado de valores.
· Información sobre sanciones impuestas a EL EMISOR por bolsas de valores del exterior o entes supervisores extranjeros, por concepto de incumplimientos a las normas que regulan la inscripción y envío de información de los valores que EL EMISOR tenga inscritos en las bolsas de valores del exterior.
· Cambios significativos en las políticas macroeconómicas, monetarias, cambiarias, comerciales, fiscales, laborales, pensionales, de comercio exterior, de importación de bienes y servicios, de exportación de bienes y servicios u otras relacionadas, del país de donde provenga EL EMISOR y que tengan la potencialidad de afectarla.  

· Un informe semanal sobre la cotización y volumen de los valores que EL EMISOR tenga inscritos en mercados extranjeros de valores.

LISTA DE REQUISITOS PARA 
LA INSCRIPCIÓN EN MERCADO PRIMARIO

1.
Las emisiones deberán ser inscritas en la Bolsa de Valores de Panamá, S.A.  Para ello la empresa solicitante deberá remitir a la Bolsa la siguiente información:

1.1.
Formulario de Solicitud de Inscripción de Valores (Formulario BVP1)

1.2.
Cheque (s) a favor de la Bolsa de Valores de Panamá, S.A.

1.2.1.
Por el monto correspondiente a la cuota de inscripción B/.250.00; y B/.50.00 por cada serie adicional a la primera.



Cualquier cambio en las condiciones de la emisión (tasa de interés, periodicidad de pago de intereses, fecha de pago de intereses, vencimiento o garantías) será considerada una serie adicional.  Esta tarifa se aplicará al momento de registrar la emisión o, en caso de una nueva serie, antes de ofrecer la misma en el corro de la Bolsa.  En el caso de VCN’s, la cuota de B/.250.00 incluye la inscripción de las primeras cinco series.

1.2.2.
Anualmente y hasta que la totalidad de la emisión se redima se cobrará una cuota de B/.100.00 por el mantenimiento anual; y B/.25.00 por cada serie adicional a la primera. Los VCN's pagan B/.50.00 después de la quinta serie, las primeras cinco series están incluidas en los B/. 250.00 de inscripción.

1.2.3.
Cheque por la suma de B/.75.00 para emisiones mayores de un año y B/.50.00 por cada serie adicional a la primera y para papeles de menos de un año B/.25.00 y B/.15.00 por cada serie adicional, en concepto de la asignación del Código Internacional ISIN (International Securities Identification Number).

1.3.
Copia de la Resolución de Autorización de la Oferta Pública emitida por la Comisión Nacional de Valores. 

1.4.
Convenio de Inscripción de Valores (Formulario BVP2).

1.5.
Resolución de la Junta Directiva en la cual se autoriza la emisión.


1.6.
Información Financiera:


1.6.1.
Copia de los Estados Financieros preparados y auditados en base a NIC’s o USGAAP debidamente certificados por un Contador Público Autorizado independiente aceptable a la Bolsa, de los tres últimos períodos fiscales.

1.6.2.
Copia de los Estados Financieros no auditados, preparados en NIC’s o en US GAAP, debidamente certificados por un Contador Público Autorizado, correspondiente al último trimestre.  Los mismos constituyen parte integral del Prospecto Informativo.

1.7.
Cuarenta copias del Prospecto Informativo aprobado previamente por la Bolsa. Las mismas deben incluir estados financieros interinos, no auditados, de la empresa, correspondiente al último trimestre.  Estas copias deben hacerlas llegar a la Bolsa de Valores de Panamá cinco días hábiles antes de la fecha de colocación.  En caso que la emisión sea de Bonos, el prospecto final deberá incluir las tasas de interés fijadas.  Las proyecciones financieras no deberán formar parte del Prospecto.
1.8.
Copia del Contrato de Subscripción de la emisión entre el Emisor y el subscriptor, si lo hubiere, debidamente firmada.

1.9.
Copia debidamente firmada del Contrato de Venta de Valores entre el Emisor o el subscriptor y el Miembro o Miembros de la Bolsa de Valores de Panamá, que actuarán como Puestos Vendedores.  El contrato deberá indicar la forma y pago de comisiones, las modalidades de las mismas, la forma de venta y distribución acordadas con el Puesto Vendedor.

1.10.
Carta de opinión de los abogados de la empresa sobre la Emisión.

1.13.
Copia debidamente firmada de lo siguiente si fueran parte integral de la emisión.

1.13.1.
Copia de los contratos de Fideicomiso.

1.13.2.
Copia de los contratos de agente de pago y transferencia.

1.13.3.
Copia de la escritura en donde se constituye hipoteca y anticresis sobre los bienes inmuebles dados en garantía.

1.13.4.
Copia de los avalúos de los bienes inmuebles dados en garantía.

1.13.5.
Copia de los contratos de aval o fianza solidaria y de las actas de las empresas que otorguen fianza solidaria a la emisión.

1.13.6.
Carta de los abogados que señale que el fiador está libre a dar fianza solidaria a la emisión.

1.13.7.
Copia de los estados financieros, igual al punto 1.6 anterior, de las empresas que otorgan el aval o la fianza.

1.13.8.
Copia de cualquier otro contrato o acuerdo mencionado en el prospecto informativo.

2.
Una vez completada la documentación de la cual habla el punto anterior, el Comité de la Bolsa o quién este designe procederá a considerar la solicitud.

3.
Aprobada la emisión, el Emisor a través de los Miembros de Bolsa designados como colocadores o vendedores de acuerdo al Contrato de Colocación, hará dos (2) publicaciones en días distintos en un Diario de circulación nacional o dos (2) publicaciones el mismo día en dos Diarios de circulación nacional indicando la oferta del título de acuerdo al formato que se adjunta.  La última publicación deberá hacerse cinco (5) días antes de la fecha de colocación en la Bolsa.  

Una vez hecha la publicación de que habla el artículo anterior, la Bolsa autorizará el listado de la emisión y las transacciones en el Corro.  Estas se iniciarán cinco (5) días después de aprobado el listado.


Igualmente, el puesto colocador tendrá la opción de publicar la oferta a través de medio electrónico.


La Bolsa anunciará a los puestos el día en que se iniciará la venta de las emisiones nuevas, incluyendo un detalle de las características de la misma e indicando el código o nemotécnico a utilizar en el sistema electrónico de negociación.   Por lo tanto, los términos y condiciones de la emisión, incluyendo, pero no limitándose a tasa de interés, plazo, y pago de capital,  deberán ser informados a más tardar a la Bolsa a las 11:00 a.m. del día hábil anterior a la fecha de inicio de la primera venta, de manera que dichos términos puedan ser distribuidos a todos los Puestos de Bolsa de inmediato
4.
Al autorizarse el listado de la emisión, la misma será anotada en el tablero de emisiones primarias para que todos los Puestos de Bolsa la conozcan. Todas las transacciones acordadas o cruzadas deberán observar las disposiciones del Reglamento Interno para tal efecto.  Las comisiones de venta entre Puestos serán aquellas estipuladas y formalizadas en el Contrato de Colocación y deberán coincidir con las estipuladas en el prospecto.

5.
Las emisiones primarias se colocarán en el Corro en los horarios normales estipulados para la Sesión de Bolsa y de acuerdo a las reglas establecidas en el Reglamento Interno.

PROCEDIMIENTO PARA DIVULGAR 
PROSPECTOS INFORMATIVOS EN LA BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ (BVP)

La distribución de los prospectos informativos de las emisiones primarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:
1. Distribuir a los puestos de bolsa y subir los prospectos preliminares de las emisiones una vez revisados y aprobadas por el Comité Técnico.  La distribución de estos prospectos se realizará a través de una sección exclusiva de emisiones en trámite en la Web de la Bolsa.

2. Mantener la regla de distribuir los prospectos finales a los puestos por vía electrónica, subiéndolos al portal de la Bolsa no menos de tres días hábiles antes de la fecha de inicio de la primera venta de las emisiones.

3. Los términos que quedan por definir en el momento de la emisión, incluyendo, pero no limitándose a tasa de interés, plazo, y pago de capital,  deberán ser informados a más tardar a la Bolsa a las 11:00 a.m. del día hábil anterior a la fecha de inicio de la primera venta, de manera que dichos términos puedan ser distribuidos a todos los Puestos de Bolsa de inmediato.

4. En caso de que algún emisor desee posponer la fecha de distribución del prospecto preliminar, deberá indicarlo a la Bolsa por escrito, incluyendo las razones y la fecha exacta que se puede distribuir.  La fecha propuesta debe ser anterior o igual a los tres días hábiles antes de la fecha de venta.

5. Cualquier excepción a las disposiciones anteriormente descritas queda a la completa y entera discreción de la Bolsa de Valores de Panamá y su Comité Técnico.

REQUISITOS PARA EMISORES EXTRANJEROS
TÍTULOS CORPORATIVOS
1. Prospecto o memorándum informativo describiendo los detalles y modalidades de la emisión al igual que todos los hechos relevantes de la misma de conformidad con las leyes y reglamentos de la Comisión Nacional de Valores.

2. Copia de los Estados Financieros de los últimos 5 años debidamente auditados en base a NIC’s o US GAAP por una firma independiente reconocida en su país y en cumplimiento con lo establecido en los reglamentos de la Comisión Nacional de Valores. 

3. De estar registrado los valores, certificación de la autoridad competente en el país de origen, de una Bolsa de Valores, o de un Cámara de Compensación y Depósitos de Valores en que conste el registro de la emisión. 

4. El emisor, intermediario financiero o colocador, que solicite el listado en Panamá, deberá designar un apoderado general debidamente constituido para que lo represente permanentemente en cualquier causa o litigio que pudiese surgir en virtud de la compraventa de los títulos. Además deberá designar uno o varios miembros (Puestos de Bolsa) que sirvan de intermediarios a los valores.

5. Toda la documentación extendida en un país extranjero deberá presentarse debidamente autenticada por el funcionario diplomático o consular en Panamá con funciones en el lugar en donde procede el documento, y a falta de ello, por el representante diplomático o consular de una nación amiga. La documentación deberá estar acompañada de un certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores certificando la firma del funcionario panameño, en el primer caso, o que conste, en el segundo caso, que en lugar de donde procede el documento, no hay funcionario diplomático o consular de Panamá.

6. En el caso de que se constituya garantía real, deberá aportarse la opinión legal emitida por un abogado idóneo de la jurisdicción donde se ha constituido o constituirá la garantía. Dicha opinión deberá incluir un resumen del procedimiento para ejecutar la garantía con especial referencia al orden de la prelación del crédito

7. Deberá describirse las restricciones al pago de dividendos aplicables a tenedores o accionistas no residentes o extranjeros, si fuese el caso.

8. Indicar las normas relativas a tratados en materia impositiva entre la jurisdicción de la cual proviene el solicitante y la República de Panamá o una declaración que no existe tales tratados.

Documentos y requisitos aplicados por la BVP 

REQUISITOS PARA EMISORES EXTRANJEROS

EMISIONES DE ESTADOS O SUS ENTES AUTÓNOMOS

1. Copia de Ley, Decreto o disposición legal por la cual se autoriza la emisión de tales valores o declaración de la embajada o consulado del país emisor haciendo constar los detalles de la emisión.

2. Prospecto o memorándum informativo describiendo los detalles y modalidades de la emisión al igual que todos los hechos relevantes de la misma de conformidad con las leyes y reglamentos de la Comisión Nacional de Valores.

3. Cuando se trate de entes autónomos o descentralizados, copia de los Estados Financieros de los últimos 5 años debidamente auditados por la Contraloría de su país o por una firma independiente debidamente reconocida en su país y cumpliendo con lo establecido por la Comisión Nacional.

4. El emisor, intermediario financiero o colocador, que solicite el listado en Panamá, deberá designar un apoderado general debidamente constituido para que lo represente permanentemente en cualquier causa o litigio que pudiese surgir en virtud de la compraventa de los títulos. Además deberá designar uno o varios miembros (Puestos de Bolsa) que sirvan de intermediarios a los valores

5. Toda la documentación extendida en un país extranjero deberá presentarse debidamente autenticada por el funcionario diplomático o consular en Panamá con funciones en el lugar en donde procede el documento, y a falta de ello, por el representante diplomático o consular de una nación amiga. La documentación deberá estar acompañada de un certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores certificando la firma del funcionario panameño, en el primer caso, o que conste, en el segundo caso, que en lugar de donde procede el documento, no hay funcionario diplomático o consular de Panamá.

Documentos y requisitos aplicados por la BVP

BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ, S.A.

POLÍTICAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO

1)
Las empresas inscritas y las fiadoras solidarias de las emisiones inscritas  en la Bolsa de Valores de Panamá, S.A. (cuando aplique), deben cumplir con los siguientes requisitos:

a)  Fechas topes de entrega de los Informes de Actualización:
i)  Informe de Actualización  Anual:  Dentro de los 3 meses siguientes al cierre fiscal correspondiente.
ii) Informe de Actualización Trimestral:  Dentro de los 2  meses siguientes al cierre trimestral.

b)  Los Estados Financieros, tanto interinos como auditados deben presentarse de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) o en los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América (US GAAP).

c)  Los Estados Financieros tanto interinos como auditados deben contener:

i)
Nombre, número de licencia del CPA que preparó los Estados Financieros y Firma (cuando sea persona natural)

ii)
Balance General 

iii)
Estado de Capital

iv)
Estado de Resultados

v)
Estado de Flujo de Efectivo

vi)
Notas a los Estados Financieros

vii)
Anexo de Combinación o Consolidación (aplicable a EF consolidados)

viii)
La opinión en los estados financieros auditados debe contener lo siguiente:

(1)
Con salvedad

(2)
Fecha de la opinión

(3)
Nombre o denominación de los Estados Financieros que certifica

(4)
Mencionar el período que certifica 

(5)
Utilizar Normas Internacionales de Auditoria o Normas Generalmente Aceptadas de Auditoria en los Estados Unidos de América, según sea el caso.

(6)
Existe uniformidad de los dos últimos períodos

a)  Presentar la información de forma comparativa, tal como indican las NIIF’s o los US GAAP 

b)  Enviar los Estados Financieros Anuales Auditados y Trimestrales No Auditados en forma digital (además de impreso en papel), ya sea por medio de discos electrónicos o correo electrónico.

2)
Revelación de Prácticas de  Buen Gobierno Corporativo:

Los emisores revelarán en sus informes anuales sus prácticas de buen gobierno corporativo. La revelación de dichas prácticas se limitará a las matrices de grupos económicos o emisores controlantes de otros emisores. Se exceptúa el caso del reportante que por sus condiciones particulares no depende de su matriz o controlante en temas de buen gobierno corporativo, por lo tanto, tenga al respecto sus propias prácticas (distintas a la de su matriz o controlante)  en cuyo caso estará a revelar sus prácticas particulares.

La revelación de las prácticas de buen gobierno corporativo incluirá, en la medida que sea aplicable, lo siguiente:

1.
Los propósitos y objetivos de las prácticas.

2.
El o los organismos o comités que las ejercen dentro de la organización reportante  incluyendo su composición, reglas internas y su relación de dependencia o de independencia de la Junta Directiva.

3.
Los cambios o mejoramientos de importancia en las prácticas aplicadas en relación al período de reporte inmediatamente anterior. 

3)
Sanciones: Sanciones para los emisores que no cumplan cabalmente con los requisitos señalados en el punto 1 antes expuesto:
a)  Al finalizar el período correspondiente, al siguiente día hábil se suspenderá a la empresa y la negociación de sus valores hasta el cumplimiento, más una multa de US$1,000.00

b)  De persistir el incumplimiento por más de 60 días, al siguiente día hábil la multa se elevará a US$5,000.00

La Bolsa tendrá la obligación de divulgar al público, a través de periódicos y otros medios, el estado de incumplimiento de los emisores inscritos.

BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ, S.A.

Requisitos para dar por terminado la inscripción de valores en la Bolsa de Valores de Panamá, S.A.
La Bolsa de Valores de Panamá, S.A., podrá  dar por terminado la inscripción de los valores cuando los emisores incumplan con  las políticas de cumplimiento financiero. La Bolsa, notificará por escrito dicha decisión detallando cual ha sido la falta en que ha incurrido el emisor. La Bolsa, emitirá nota de prensa en donde se señala los motivos por los cuales se tomó la decisión de suspender al emisor.

Igualmente, los emisores podrán voluntariamente dar por terminado la inscripción de los valores en la Bolsa  de la siguiente manera:

1.
Sí una empresa no mantiene en circulación ningún valor podrá solicitar que se de por terminada la inscripción de los valores en la Bolsa de Valores de Panamá, S.A. cumpliendo con los siguientes requisitos:

1.1.
Nota enviada a la Bolsa de Valores de Panamá, S.A. emitida por el representante legal de la empresa en donde solicite que sea deslistada la misma.

1.2.
Resolución de la Junta Directiva o del órgano competente de la persona que autorice la cancelación del registro.

2.
Si la empresa mantiene en circulación títulos de deuda, debe presentar notificación de que ha redimido los títulos en circulación.

3.
Si la empresa ha inscrito acciones y desea dar por terminado dicha inscripción deberá cumplir con los siguientes requisitos:

3.1.
Nota enviada a la Bolsa de Valores de Panamá, S.A. emitida por el representante legal de la empresa en donde solicite que se de por terminada la inscripción.

3.2.
Certificación relativa al cumplimiento de todos los compromisos adquiridos con los inversionistas.

3.3.
Resolución de la Junta Directiva o del órgano competente de la persona que autorice la cancelación del registro.

3.4.
Publicación en un diario de circulación nacional, durante tres (días) consecutivos del aviso de terminación del listado de acciones. El mismo anuncio deberá ser enviado a la Bolsa para la publicación en la página web.
BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ, S.A.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE VALORES EMITIDOS O GARANTIZADOS POR ESTADOS,  EXENTOS DE REGISTRO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

1. Copia del Decreto, Ley o cualquier otro documento en donde se autorice la emisión de valores sujetos a inscripción.

2. Copia de la constancia de registro del valor en una Jurisdicción Reconocida, cuando el valor sea sujeto de registro ante un ente regulador.

3. Cuando se trate de instrumentos de deuda de la República de Panamá o garantizada por el Estado Panameño, solo se requerirá para su inscripción referencia del Decreto, Ley  o cualquier otro documento que autorice dicha emisión.

4. Prospecto informativo o cualquier otro documento utilizado por el emisor para realizar la oferta inicial de los valores en su formato original, copia o formato electrónico, así como sus respectivas actualizaciones a la fecha.  Es su defecto se podrán aceptar un resumen de los términos y condiciones de la emisión.  

5. Constancia de la existencia de los valores en una central de custodia aceptable para la BVP o constancia de un acuerdo entre la central donde se encuentre en custodia los valores y una central en Panamá aceptable para la BVP.

6. El oferente suministrará dirección electrónica de las autoridades económicas del emisor o vínculos o ligas a otros sitios de internet donde aparezca información sobre el emisor y sus valores.

7. Convenio de inscripción de valores firmado por emisores u oferentes.

8. Completar el Formulario de solicitud de Inscripción de (Formulario BVP 3). 

SOLICITUD DE INSCRIPCION DE VALORES DE ESTADOS 

O JURISDICCIÓN RECONOCIDA

(APPLICATION FOR LISTING OF SECURITIES OF STATE OR ACKNOWLEDGED JURISDICTION)

I.
DATOS DEL EMISOR (ISSUER DESCRIPTION)

Nombre del Emisor (Issuer Name)________________________________

Teléfono (Telephone)_____________  Fax_________________________ 

Email: __________________________País (Country)____________________

Página web de la autoridades ecónomicas del emisor:____________________________

(web page of the issuer economics authorities)
II. Oferente (Offerer)

Oferente que solicita el registro (Offers):__________________________________

Teléfono (Telephone)_____________  Fax_________________________ 

Email: __________________________País (Country)____________________

Zona Postal (Postal Code)_________
Fecha (Date):____________________________

Oferente





Offerer






(BVP 3)

DESCRIPCION DE LOS VALORES

(DESCRIPTION OF SECURITIES)
Tipo de Valores (Type of Securities)_______________________________

Monto (Amount)_____________Número de Títulos (Number)___________

Denominaciones (Denominations)________________________________

Código ISIN (ISIN Code):_____________________________________

Moneda de emisión de los valores 

(Securities’s Currency):________________________________

Número de Series (# of Series)_________

Frecuencia de Pago de Intereses (Coupon frecuency payment):_____________________

Base para cálculo de intereses (Base for calculate interest rate):

   360/360 (; 365/360 (; 365/365 (; 360/365 (
Fecha de Emisión (Issue Date):_____________________________________

Fecha de Vencimiento (Maturity Date):_______________________________

	Serie

(Series)
	Fecha de Emisión

(Issue Date)
	Monto

(Amount)
	Tasa de Interés

(Coupon Rate)
	Fechas de Pago de Cupones

(Coupon Date)
	Vencimiento

(Maturity)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Agente de Pago, Registro y Transferencia (Payment and Transfer Agent)

Dirección (Address)_________________________________________________

Ciudad (City)_________________País   Country)_____________________

Zona Postal (Postal Code)_________ Teléfono (Telephone)__________ _

Fax___________________________email__________________________

Oficial Encargado (Officer)______________________________________

(Formulario BVP 3a) 

BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ S.A.

CONVENIO DE INSCRIPCIÓN DE VALORES EXENTOS DE REGISTRO ANTE LA COMISÓN NACIONAL DE VALORES DE PANAMÁ POR SOLICITUD DE UN OFERENTE

Entre los suscritos a saber: Roberto Brenes P., varón panameño, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad 4-82-101, actuando en su calidad de representante legal de la Bolsa de Valores de Panamá S.A. (en adelante LA BOLSA) y ____________________, actuando a titulo personal, o en calidad de representante legal de la sociedad ____________________, debidamente autorizado para tal efecto según poder anexo (en adelante EL OFERENTE).

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenio, se  entenderá por:

LA BOLSA. La entidad con licencia para actuar como Bolsa de Valores en la República de Panamá por autorización expresa de la Comisión Nacional de Valores de Panamá, y quien opera un recinto bursátil en donde se negocian valores. Dicha negociación se puede hacer a través de sistemas mecánicos, electrónicos o de otro tipo, que permitan negociar valores mediante la conjunción de ofertas de compra y de venta.

EL OFERENTE. Toda persona que solicite a LA BOLSA la inscripción de valores exentos de registro ante la Comisión Nacional de Valores de Panamá
 para su posterior ofrecimiento a través de LA BOLSA. Queda claro que EL OFERENTE no necesariamente ostenta la calidad de emisor o de representante del emisor de los valores exentos de registro ante la Comisión Nacional de Valores de Panamá.

EL EMISOR. Estado o jurisdicción reconocida
 que emite valores que se negocian en mercados extranjeros de valores, los cuales se encuentran exentos de registro ante la Comisión de Valores de Panamá y son ofrecidos al público inversionista a través de LA BOLSA.

EMPRESA. Entidad de derecho público o privado que emite valores garantizados por  Estados o jurisdicciones reconocidas, los cuales se encuentran exentos de registro ante la Comisión de Valores de Panamá y son ofrecidos al público inversionista a través de LA BOLSA.

VALORES INSCRITOS. Instrumentos emitidos o garantizados por Estados o jurisdicciones reconocidas que han sido inscritos en LA BOLSA a solicitud de EL OFERENTE, los cuales se encuentran exentos de registro ante la Comisión Nacional de Valores de Panamá. Estos valores otorgan a sus titulares derechos de crédito, de participación y de tradición o representativos de mercaderías, según el instrumento de que se trate.
INFORMACIÓN RELEVANTE. Se considera información relevante aquella que verse sobre hechos, actos u operaciones extraordinarias o significativas, es decir, aquella información que habría sido tenida en cuenta por un experto prudente y diligente al comprar, vender o conservar valores de determinado emisor, así como la que tendría en cuenta un accionista prudente y diligente al momento de ejercer sus derechos políticos en la respectiva asamblea de accionistas.

CLÁUSULA SEGUNDA. SOLICITUD. EL OFERENTE solicita a LA BOLSA la inscripción de los valores que se describen en el Formulario BPV 1 anexo al presente convenio, los cuales han sido emitidos o garantizados por el estado o jurisdicción de _______________; declarada como jurisdicción reconocida por la Comisión Nacional de Valores de Panamá, según lo establecido por el artículo 1º del Acuerdo 11 de 2000, artículo 1º del Acuerdo 3 de 2003 artículo 1º del Acuerdo 4 de 2005. 

Los mencionados valores se encuentran exentos del requisito de registro ante la Comisión Nacional de Valores de Panamá, de conformidad con lo previsto en el artículo primero del Acuerdo 6 de 2005 expedido por esa entidad.

CLÁUSULA TERCERA. DEBERES DEL OFERENTE. Para los efectos del presente convenio, EL OFERENTE le corresponden unos deberes generales y de información que otorguen condiciones de confiabilidad y seguridad a los inversionistas que adquieran los VALORES INSCRITOS en LA BOLSA.

Mientras LA BOLSA considere su solicitud, y después que los valores sean aceptados y mantengan el estatus de VALORES INSCRITOS, EL OFERENTE se compromete con LA BOLSA en lo siguiente:

I. Obligaciones generales: 

· EL OFERENTE deberá observar el Reglamento Interno, las normas y procedimientos internos de LA BOLSA, los cuales le serán entregados al inscribirse así como las modificaciones o adiciones posteriores que oportunamente se le entregarán y deberá cumplir con todos los requisitos establecidos por LA BOLSA, aplicables a VALORES INSCRITOS.

· Este convenio y cualquier otro documento presentado por EL OFERENTE a LA BOLSA en relación al registro y negociación de los valores ofrecidos, pasarán a ser propiedad de LA BOLSA y podrán ser copiados, distribuidos o estar a la disposición del público en general.

· EL OFERENTE deberá proporcionarle a LA BOLSA cualquier información, documento o explicación que ésta requiera con relación al registro y los VALORES INSCRITOS, en la forma y fecha que establezca LA BOLSA, los que una vez recibidos, estarán a disposición del público en general.

· EL OFERENTE deberá pagar puntualmente las cuotas anuales de mantenimiento y las demás cuotas y derechos establecidos por LA BOLSA.

· EL OFERENTE tendrá la responsabilidad de suministrarle a LA BOLSA todos los documentos, información o explicaciones que LA BOLSA requiera. Para estos efectos, EL OFERENTE deberá señalar expresamente información sobre su domicilio, teléfonos, beepers, correo electrónico y dirección de notificaciones con el fin de mantener una vía de comunicación expedita con un funcionario enlace de LA BOLSA. 
· El OFERENTE deberá mantener los VALORES INSCRITOS en: i) La cuenta de una central de custodia y liquidación que cumpla con todos los estándares sobre los mecanismos de entrega contra pago aceptable para LA BOLSA, o ii): En una cuenta de una central de custodia y liquidación que tenga a su vez una subcuenta, convenio o acuerdo con una central de custodia y liquidación que cumpla con todos los estándares sobre los mecanismos de entrega contra pago aceptable para LA BOLSA.

II. Obligaciones de información relevante:

EL OFERENTE debe cerciorarse de que la información periódica y los hechos relevantes relacionados con la oferta, venta o transacciones en los valores exentos de registro ante la Comisión Nacional de Valores de Panamá, estén disponibles ente todo momento al público inversionista en español y/o en inglés, a través de los sistemas de negociación de las bolsas de valores en las que tales valores se encuentren listados, o a través de sistemas o redes de información financiera internacionales.

Adicionalmente, EL OFERENTE deberá anunciar de manera clara y suficiente, a través de un medio idóneo
, y notificarle de inmediato a LA BOLSA, toda la información relacionada con circunstancias, hechos o actos relevantes que tengan la potencialidad de afectar de cualquier forma la situación financiera de EL EMISOR o LA EMPRESA de que trata el presente convenio, tal como se detalla en el anexo:
EL OFERENTE deberá analizar cada hecho, acto u operación susceptible de constituir información relevante, evaluando las circunstancias particulares y concretas que lo caractericen, a fin de divulgarlo cuando corresponda de acuerdo con lo previsto en el presente reglamento.

Queda claro que la lista de circunstancias, hechos o actos relevantes, u operaciones extraordinarias o significativas transcrita en el anexo es a título descriptivo e ilustrativo y en ningún caso debe considerarse como una lista taxativa de hechos relevantes.  

III. Presentación de Documentos:

· EL OFERENTE deberá entregarle a LA BOLSA, respecto a los VALORES INSCRITOS, una copia de todos los documentos que envíe al público inversionista, al mismo tiempo en que lo hace a éste. 

· EL OFERENTE deberá entregar a LA BOLSA, respecto del VALOR INSCRITO, toda la documentación que se encuentre obligado a entregar a la Comisión Nacional de Valores de Panamá.
· Cuando los VALORES INSCRITOS sean emitidos por una EMPRESA de las que trata el presente convenio, EL OFERENTE deberá entregar a LA BOLSA dentro de los tres (3) primeros meses de su ejercicio fiscal, estados financieros correspondientes al año anterior debidamente auditados por un contador público autorizado independiente. Estos estados financieros deben cumplir con los requisitos establecidos por la Comisión Nacional de Valores.

· Cuando los VALORES INSCRITOS sean emitidos por una EMPRESA de las que trata el presente convenio, EL OFERENTE también deberá entregar a LA BOLSA dentro de los sesenta (60) días siguientes a la terminación de cada trimestre, estados financieros no auditados correspondientes al trimestre anterior, al igual que un breve informe de actividades y cualquier cambio en la información relevante.

· El comunicado público contentivo de la información relevante, será presentado por EL OFERENTE, de la siguiente forma:

i. En documento escrito y debe estar firmado por EL OFERENTE.

ii. Lugar y expedición del comunicado.

iii. La fecha de ocurrencia del hecho y la fecha y hora en la que EL OFERENTE tuvo conocimiento del mismo.

iv. Antecedentes del hecho cuando sean conocidos por EL OFERENTE. 

IV. Otras disposiciones:

· La información deberá divulgarse inmediatamente EL OFERENTE tenga conocimiento del respectivo hecho. Cuando quiera que dicho conocimiento ocurra en un horario por fuera de la jornada de trabajo habitual de EL OFERENTE, o en un día sábado o feriado, deberá divulgarla tan pronto como sea posible dentro del día hábil siguiente al de su conocimiento.

· LA BOLSA podrá requerir a EL OFERENTE para que publique a su costa dicha información en periódicos de circulación nacional o cualquier otro medio masivo de divulgación de información.
CLÁUSULA CUARTA. DERECHOS DE LA BOLSA. Le corresponden a LA BOLSA los siguientes derechos:

· Suspender en cualquier momento el ofrecimiento y la negociación de los valores inscritos por EL OFERENTE como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este convenio, el Reglamento Interno, las normas y procedimientos internos de LA BOLSA y los acuerdos que dicte su Junta Directiva, así como cuando se tengan indicios de irregularidades en la emisión o negociación de los valores respectivos.

· LA BOLSA se reserva el derecho de reproducir, redistribuir y/o cobrar por el suministro de la documentación financiera u otra información material que deban presentar los emisores listados.

En fe de lo cual, las partes suscriben este documento, en dos ejemplares del mismo tenor y en efecto, en la ciudad de Panamá, a los días ______ del mes de ________ de _____.

Por LA BOLSA,





Por EL OFERENTE,
Roberto Brenes P.






Vicepresidente Ejecutivo y 






Gerente General

ANEXO

A. En el caso de que EL EMISOR sea un Estado o jurisdicción reconocida:

· Cambios significativos en las políticas macroeconómicas, monetarias, cambiarias, fiscales, comerciales, laborales, pensionales, de comercio exterior, lo que incluye  importación e exportación de bienes, productos y servicios, de inversión extranjera u otras relacionadas, de EL EMISOR.  

· Acuerdos para emitir, redimir anticipadamente o recomprar los VALORES INSCRITOS.

· Alteraciones del orden público como actos terroristas, huelgas, motines, sublevaciones, subversiones, revueltas, disturbios, levantamientos, insubordinaciones o cualquier otro acto que ponga en peligro la institucionalidad del EL EMISOR.    

· Desastres naturales, accidentes y otros hechos afines.

B. En el caso de que los VALORES INSCRITOS hayan sido emitidos por una EMPRESA de derecho público o privado, y dichos valores se encuentren garantizados por un Estado o jurisdicción reconocida:

· Transformación, fusión, escisión, disolución o aumento o disminución del capital social de la EMPRESA. 

En el caso de aumento y disminución del capital social y/o de la cuenta participación patrimonial del trabajo, EL OFERENTE deberá informar las causas que originan el acuerdo o disminución, precisando si existen beneficios pendientes por repartir. En el caso que se trate de capitalización de cuentas patrimoniales, EL OFERENTE indicará la forma de distribución de los beneficios a repartir. 

En el caso de fusiones, EL OFERENTE deberá informar lo siguiente:

1. Los estados financieros y toda otra información de carácter económico-financiero que sirvieron de sustento para la adopción del acuerdo de fusión de las empresas involucradas. 

2. Criterios generales o particulares, debidamente sustentados, a ser utilizados en la valorización del activo y calificación del pasivo de cada una de las empresas involucradas en el proceso de fusión, y su forma de aplicación. Asimismo, se deberá indicar la relación entre las cuentas capital social y participación patrimonial del trabajo antes de la fusión. 

3. De ser el caso, los beneficios acordados a los tenedores de acciones de capital social o acciones del trabajo, así como otros privilegios particulares. 

4. Relación de canje de acciones. 

5. Se deberá comunicar la intención de mantener la inscripción de las acciones en la bolsa o el deseo de retirarlas, de ser el caso. 

· En el caso de escisiones, EL OFERENTE deberá informar lo siguiente: 

1. Los estados financieros y toda otra información de carácter económico-financiero que sirvieron de sustento para la adopción del acuerdo. 

2. Criterios generales o particulares, debidamente sustentados, a ser utilizados en la valorización del patrimonio de las empresas involucradas en el proceso de escisión o división y su forma de aplicación. 

3. Modalidad de la escisión, precisando los derechos que hubieren acordado los accionistas de la sociedad escindida, otros privilegios o beneficios adicionales, los criterios en que se sustenta y la valorización del patrimonio, así como su forma de aplicación. 

4. Se deberá comunicar la intención de mantener la inscripción de las acciones en la bolsa o el deseo de retirarlas, de ser el caso. 
· Cambios en la Junta Directiva, Dignatarios o Ejecutivos principales de la EMPRESA.
· Traslado de sede social al extranjero, y/o iniciación de nuevas actividades, así como apertura o cierre de sucursales u otras dependencias similares.
· Convocatorias a reuniones de las asambleas de accionistas u órganos equivalentes, y las decisiones adoptadas por las mismas.

· Cambios significativos en la composición de los activos.

· Cambios significativos en la composición del patrimonio.

· Reestructuración de pasivos.

· Modificación de las cifras contenidas en los estados financieros trasmitidos previamente a LA BOLSA.

· Cambios en el objeto social de la EMPRESA, en su actividad principal o en el término de duración de la sociedad, así como adquisiciones o ventas de participaciones en negocios de la misma línea o industria o en otros sectores.

· Situaciones laborales que comprometan la continuación de las actividades de la EMPRESA o afecten de forma material los pasivos que de ella se deriven.

· Incumplimiento de obligaciones representadas en valores, y cualquier otro incumplimiento de una obligación de pagar una suma de dinero.

· Iniciación de procesos relevantes judiciales por parte de la EMPRESA o en su contra, y las providencias que se dicten y que puedan afectarla de manera significativa.

· Sanciones impuestas a la EMPRESA por parte de entes supervisores extranjeros del mercado de valores.

· Acuerdos para emitir, redimir anticipadamente o recomprar los VALORES INSCRITOS.

· El otorgamiento de cualquier opción, derecho, plan para la compra o venta de los VALORES INSCRITOS.

· Todo tipo de inversión que pueda tener impacto de importancia en la situación financiera de la EMPRESA, o de modificarlas, que afecten en más de un 25% el valor total de los activos.

· Cambio de nombre o reorganización del patrimonio de la EMPRESA.

· Cambios en el control de la EMPRESA. 
· Cambios en el negocios de la EMPRESA, o la introducción al mercado de nuevos productos o servicios, licencias o permisos de explotación otorgados o su cancelación, descubrimientos y otros desarrollos, cuando ello afecte de cualquier forma los VALORES INSCRITOS.

· Nuevas garantías constituidas sobre los activos de la EMPRESA o el otorgamiento de préstamos, avales, fianzas y otras garantías a favor de terceros, cuyo monto sea igual o superior al 20% del capital social pagado de la EMPRESA.
· Cambios en el Agente de Pago, Registro y Transferencia de los valores.

· Declaración de dividendos en efectivo, en acciones o en especie, sobre las acciones inscritas.

· Cambios en las políticas contables.

· Hechos y situaciones que puedan afectar los activos titularizados de EL EMISOR, su flujo de caja, el vehículo base del proceso de titularización y los valores emitidos.

· En caso de emisiones de renta fija con tasa de interés variable, el Agente de Pago, Registro y Transferencia, o en su defecto EL OFERENTE, deberá notificar a LA BOLSA dentro de los tres días hábiles siguientes a las fechas en las cuales se establece la tasa de interés del período de pago.

· Cambios de auditores externos.

· Celebración o terminación de contratos con importancia material y aquellos celebrados directa o indirectamente con socios, vinculados y auditores externos.

· Contratos de colaboración: Alianzas estratégicas, joint ventures y otros.

· Retiro de alguno de los valores que la EMPRESA tuviere inscritos en cualquier bolsa extranjera o en los registros de entes supervisores del mercado de valores extranjeros, así como la inscripción de un nuevo valor. 

· Participación en programas de Recibo de Depósito Americano (ADRs por sus siglas en inglés), así como la inscripción o retiro de los ADRs o GDRs en organismos supervisores del mercado de valores extranjeros y en las bolsas de valores en que éstos se transen. En los casos referidos, en cuanto sea aplicable, EL OFERENTE deberá presentar el prospecto del programa aprobado. 

· Actos terroristas, huelgas, disturbios, levantamientos, insubordinaciones, desastres naturales, accidentes u otros actos que tengan la potencialidad de afectar negativamente a la EMPRESA.

�  Por medio idóneo debe entenderse cualquier medio masivo de divulgación de información, como lo son paginas electrónicas en la World Wide Web de los emisores listados, medios televisivos de difusión nacional, redes de información financiera, publicaciones en diarios de circulación nacional y envío de correspondencia a los tenedores registrados a las direcciones que mantiene el Agente de Pago y Transferencias. 


� De conformidad con lo previsto en el artículo primero del Acuerdo 6 de 2005, expedido por la Comisión Nacional de Valores de Panamá.


� Según lo establecido por los artículos 1º del Acuerdo 11 de 2000, 1º del Acuerdo 3 de 2003 y 1º del Acuerdo 4 de 2005, expedidos por la Comisión Nacional de Valores de Panamá.


�  Por medio idóneo debe entenderse cualquier medio masivo de divulgación de información, como lo son paginas electrónicas en la World Wide Web de los emisores listados, medios televisivos de difusión nacional, redes de información financiera, publicaciones en diarios de circulación nacional y envío de correspondencia a los tenedores registrados a las direcciones que mantiene el Agente de Pago y Transferencias. 






